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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, EN LO SUCESIVO “LA UTEC" REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. SANTIAGO ABEL CRUZ LEMUS, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, Y POR LA OTRA EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO EL LIC. ONÉSIMO SERRANO 
GONZÁLEZ,_A-QUIEN_EN_LO-SUCESIVO-SE -LE-DENOMINARA-LA-“SEDESOL” CUANDO- ACTUÚEN-DE————————— 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, QUIENES SE COMPROMETEN A SUSCRIBIR 
EL PRESENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.-Declara “LA UTEC”" 

LI “LA UTEC” fue creada mediante Decreto del Titular del Poder Ejecutivo de fecha 20 de julio de 1995, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de fecha 04 de septiembre de 1995, con mudificación mediante Decreto de fecha 3 de 

agosto de 2001, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 15 de octubre de 2001, reformado el día 16 de junio de 
2005, y con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado el 1 de agosto de 2005, siendo reformado el 31 de 

julio de 2006 publicado en el alcance al Periódico Oficial del Estado de fecha 21 de agosto de 2006 y reformado 
mediante Decreto de fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de julio de 2011, y 

reformado y adiciona diversas disposiciones del diverso que creo a “LA UTEC” de fecha 6 de junio de 2014 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de junio de 2014. 

1.2 Con fundamento en el artículo 1 del Decreto a que se refiere el inciso anterior “LA UTEC” es un Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, sectorizado a 
la Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo, siendo su registro federal de contribuyentes UTT9507201E7. 

1.3 — Tiene como objeto: 

l. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del 

proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses; 

lI. Formar Técnicos Superiores Universitarios aptos para la aplicacion de conocimientos y la solución 

creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 
tecnolégicos; 

lll.  Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados, y para egresados del nivel 

Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras instituciones de Educación Superior, 
que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior previstos en 

la ley General de Educación; 
IV. — Realizar investigación aplicada e innovación cientifica y tecnológica, así como desarrollar estudios o 

proyectos en las áreas de su competencia, de acuerdo con la planeación y el desarrollo de las 
Políticas Nacional y Estatal de Ciencia y Tecnología, que se traduzcan en aportaciones concretas 

que contribuyan al mejoramiento y la mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios, así 
como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad, apoyando las estrategias de desarrollo 
del Estado de Hidalgo. 

V. Desarrollar e impartir programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así 
como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a 
garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

VI. — Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 

VII. — Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a _ través 
de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusion cultural, 
deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los educandos en un marco de 
fomento a los valores universales; 

VIII. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 
privado y social que coadyuve al desarrollo regional sustentable a través de la aplicación y 
transferencia del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; 
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1X. — Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica de los educandos entre las instituciones 
del sistema de educación; 

X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el 
Estado; 

XI. — Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramiento económico y social; y 
— XIl—Promovery difundirlos valores seciales-y culturales-de-la-nación-a -fin-de crear entre-os-educandos - 

la conciencia Nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la democracia por lo que podrá 
contar con diversos medios masivos de comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

14 De conformidad con el artículo 14 fracción X del Decreto antes citado, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de “LA UTEC". 

1.5 Para los efectos del presente convenio señalo como su domicilio legal el ubicado en Camino a Ahuehuetitla, No. 301, 

Colonia Las Presas, Código Postal, 43642, en Tulancingo, Hidalgo. 

2. Declara “LA SEDESOL”: 

2.1. Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

2.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atribuciones, fortalecer el 

desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento, 

en términos de ley y con los organizamos respectivos de las políticas de combate a la pobreza, atención 

específica a las necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las 

zonas áridas de las áreas rurales, así como los colonos y marginados de las áreas urbanas. Promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo ¢ inclusión social, en 

coordinacion con los gobiemos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores 

social y privado. 

2.3. Que el Lic. Onésimo Serrano González tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 Fracción VII, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Agosto del 2012, y su última reforma 

publicada en el diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre del 2014. 

2.4. Que para efectos del presente Acuerdo señalan como domicilio el ubicado en calle José María Iglesias, número 

202, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3. Declaran “LAS PARTES” 

3.1 Que s interés de “LAS PARTES” celebrar el presente Convenio Marco de colaboración con el propósito de 

coordinar esfuerzos, recursos y capacidades para el desarrollo de proyectos y acciones de interés y beneficio 

mutuo relacionadas con el cumplimiento de los objetivos institucionales de cada una de ellas, así mismo, es de 

interés de “LA UTEC”, debido al cumplimiento de su objeto señalado en la declaración 1.3, así como, la 

vinculación y posicionamiento de la Institución con el sector social y productivo, aspecto, por demás importante, 

que se reforzará a través de estrategias que permitan una mayor relación de intercambio y cooperación para 

desarrollar eficazmente proyectos de desarrollo social, económico y tecnológico con base a las necesidades de los 

diversos sectores; a la vez, se intensificará la realización de convenios de cooperación para que los alumnos 

realicen visitas, estadías y desarrollo de proyectos productivos.
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SEDESOL 

Encargada de la Dirección de Vinculación. 

b. — Por “LA SEDESOL”: Lic. Christian Herón Guevara Gálvez. 
Subdelegado de Desarrollo Social y Humano. 

“LAS PARTES”, acuerdan que podrán sustituir o reemplazar a sus representantes cuando lo estimen conveniente, 

———mmm…mm………mm…mm“mmm—— 

Séptima.- Funciones de los representantes institucionales. 

a.  Coordinar la elaboración de Convenios Específicos de Colaboración a que se refiere la Cláusula Cuarta, 

con la asistencia de los grupos especializados que consideren necesarios. Los Convenios Especificos de 

Colaboración deberán contener la autorización de las organizaciones que tengan intervención en los 
mismos. 

b.  Coadyuvar con las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones y los compromisos de 

los Convenios Especificos de Colaboración que celebren “LAS PARTES”. 

C. Dar seguimiento puntual a los Convenios Específicos de Colaboración a través de la entrega de informes 

que por escrito deberán presentar los responsables institucionales, en los que se señalen los resultados 

obtenidos, así como, la conveniencia de continuar, ampliar o finiquitar cada Convenio Específico de 

Colaboración, según sea el caso. 

Octava.- Derechos de Autor. “LAS PARTES" acuerdan que con relación con los derechos de autor, patentes de 

tipo industrial, certificados de invención, registros de modelos y de dibujo industrial, etcétera, cada uno de los 

“Convenios Específicos de Colaboración o Programas de Trabajo a que se hace referencia la cláusula cuarta, 

contendrán las estipulaciones que sean necesarias para regular lo relativo a la propiedad de los derechos de autor 

y de los materiales elaborados que pudieran derivarse de los trabajos e investigaciones resultado de las 

actividades conjuntas de “LAS PARTES”, 

Novena.- Relación Laboral. “LAS PARTES” convienen en que el personal asignado por cada una para la 

realizacion del objeto del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; 

por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas 

como patrones solidarios o sustitutos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

Décima.- Confidencialidad. “LAS PARTES” Convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información 

de carácter técnico y financiero, en los casos en que así se estipule, respecto a las actividades materia de este 

Convenio, así como de los específicos que de él deriven. 

Décima primera.- Aspectos Económicos. En caso de que “LAS PARTES” requieran pactar condiciones 

financieras, será en los Convenios Específicos de Colaboración donde se describan los términos, condiciones y 

responsabilidades y de cada una de “LAS PARTES" sobre el particular. 

Décima segunda.- Modificaciones. “LAS PARTES” acuerdan que durante la vigencia del presente Convenio le 

podrán hacer las modificaciones necesarias, y en su caso, a los Especificos que se celebren, siempre y cuando la 

propuesta de modificación se presente por escrito, y quede debidamente fimada de conformidad por cada una de 

“LAS PARTES”. 

Décima tercera.- Vigencia. El presente Convenio tendrá una duración por tiempo indefinido, contando a partir de 

su fecha de celebración, pudiéndose renovar por acuerdo de “LAS PARTES", así mismo, dejará de surtir efectos,
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3.2 Que de conformidad con las declaraciones vertidas, “LAS PARTES" se reconocen su personalidad juridica y 

la capacidad legal que poseen, así como el alcance y contenido de este Convenio Marco de Colaboración y están 

de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. La finalidad del presente Convenio Marco de colaboración es establecer las bases generales y 

unir esfuerzos para llevar a cabo actividades conjuntas de: investigación, docencia, colaboración académica, 

desarrollo profesional, difusión de actividades culturales, artisticas, deportivas, sociales, Estancias y Estadías, de 

interés para “LAS PARTES” en los téminos de las atribuciones que les confieren las leyes que los rigen y 

mediante Programas y/o Convenios Específicos. 

Segunda.- Alcances. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de colaboración, y de acuerdo 

a sus necesidades, “LAS PARTES” llevarán a cabo, actividades conjuntas de colaboración, como las que de 

manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan a continuación. 

a) Favorecer la movilidad de alumnos y/o de personal académico de “LA UTEC”, ya sea con fines 

docentes, de investigación o de asesoramiento en los campos de interés para ambas partes, así como la 

capacitación, asesoría, consultoria y desarrollo tecnológico de las alumnas y trabajadoras que sean 

Jefas de familia. 

b) - Intercambio de experiencias en áreas de interés común para fortalecer los servicios académicos y de 

educación continua de apoyo a la docencia, la investigación la capacitación y el fortalecimiento 
institucional. 

c) - Desarrollo de proyectos conjuntos de docencia e investigacion, estimulando la formación de equipos 

mixtos de trabajo. 

d) - Estadías o estancias de alumnos y profesores de “LA UTEC” en “LA SEDESOL”. 

Tercera.- Otros alcances de “LAS PARTES" se comprometen a: Desarrollar con sus participantes, un trabajo de 

excelente nivel académico, profesional y técnico en atención a los proyectos, programas o actividades de 

colaboración que de común acuerdo establezcan. 

Cuarta.- Convenios Específicos de Colaboración o Programas de Trabajo. “LA UTEC” y “LA SEDESOL” se 

obligan a celebrar por escrito Convenios Específicos de Colaboración para desarrollar las actividades 
mencionadas en la cláusula segunda del presente Convenio, mismos que deberán ser aprobados por ambas 

partes y agregados en su oportunidad, como anexos a este documento, los cuales serán suscritos por quienes 

cuenten con la facultad de comprometerse en nombre de cada una de las partes. 

Quinta.- Acuerdos de Participación. Los Convenios Específicos de Colaboración mencionados en la cláusula 

anterior, describirán con toda precision las actividades por desarrollar, el calendario de éstas, el personal 

responsable de ejecutar las acciones, las instalaciones y el equipo por utilizar, las aportaciones económicas y, en 

Su caso, los calendarios de ministraciones, los nombres de los responsables de realizarlos, además de todos los 

datos y documentos necesarios para determinar con exactitud las causas, los fines y los alcances de cada uno de 

los Convenios. 

Sexta.- Representantes Institucionales. “LA UTEC” y “LA SEDESOL" acuerdan que, los titulares designarán a 

un responsable por cada parte, y éstos acordarán las acciones que orienten los Convenios Específicos de 

Colaboración que deriven del presente Convenio General. 

a. Por “LA UTEC”: Lic. Jackeline Aldrete Ocádiz
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cuando éstas así lo determinen de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, su 

decisión de darlo por concluido, en cuyo caso cesarán los efectos del Convenio, treinta días después de recibida 

la notificación, siempre y cuando no se encuentren obligaciones pendientes de cumplir, y sin perjuicio de 
incumplimiento en los Convenios Específicos de Colaboración que se encuentren vigentes, salvo acuerdo en 

contrario. 

Décima cuarta.- Terminación. “LAS PARTES" acuerdan que, a la tenmnacuón del presente Convenio, ambas 

partes deben cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en este documento que a la fecha de 

conclusión se encuentre pendientes de realizar. 

Décima quinta.- Interpretación y Controversias. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es 

producto de la buena fe de ambas organizaciones, por lo que los titulares se obligan a realizar todas las 

actividades posibles para lograr su debido cumplimiento. En caso de controversia, “LAS PARTES” convienen en 

resolver la misma de común acuerdo, en amigable composición, sin acudir a órgano jurisdiccional alguno. 

Décima sexta.- Comportamiento. “LAS PARTES” acuerdan que los alumnos y/o profesores investigadores que 
realicen estadía en el Instituto, deberán observar y guardar buena conducta en el desarrollo de sus actividades y 
de no ser así se reportará por escrito a “LA UTEC”, cualquier irregularidad que se observe en su comportamiento 
en un término de cinco días hábiles con la finalidad de que se tomen medidas necesarias y pertinentes al caso. 

Décima séptima.- Consentimiento. Las partes manifiestan que en la confección del presente convenio han 
emitido libremente su voluntad sin que haya mediado error, _dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide, 

ic. Onésimo Serr: 
Del 

1an Herón Gyévara Gálvez. 

o Marco de Colaboración Académica celebrado entre la Universidad Estas fimas corresponden al 2 
EDESOL”, a los 6 días del mes de Septlemb(e del 2016. Tecnológica de Tulancingo


